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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 10 y 57 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir la discrepancia en el cobro de un consumo por el cobro de cargos adicionales. Incluir que el cobro de cargos 

adicionales por cualquier concepto que no hayan sido informados a la vista del consumidor, será considerado una práctica 
comercial coercitiva y desleal, por lo que será sancionada en términos de lo previsto por esta ley y demás normatividad 

aplicable. Establecer que en los establecimientos que expendan alimentos y bebidas alcohólicas, deberá exhibirse a la vista 
del público la prohibición del cobro de cargos adicionales por cualquier concepto, así como las vías para comunicar de inmediato 
a la PROFECO de cualquier cobro excesivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
ARTÍCULO 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de 

bienes o servicios llevar a cabo acciones que atenten contra la 
libertad o seguridad o integridad personales de los 
consumidores bajo pretexto de registro o averiguación. En el 

caso de que alguien sea sorprendido en la comisión flagrante de 
un delito, los proveedores, sus agentes o empleados se 

limitarán, bajo su responsabilidad, a poner sin demora al 
presunto infractor a disposición de la autoridad competente. La 

infracción de esta disposición se sancionará de acuerdo con lo 
previsto en esta ley, independientemente de la reparación del 
daño moral y la indemnización por los daños y perjuicios 

ocasionados en caso de no comprobarse el delito imputado.  
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 10 Y 57 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN 
MATERIA DE INFORMACIÓN A LA VISTA DE LOS 

CONSUMIDORES RESPECTO A LA PROHIBICIÓN DE 
COBROS POR CARGOS ADICIONALES EN 
ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN ALIMENTOS Y 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 10 y se adiciona 
un párrafo segundo al artículo 57 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 10. Queda prohibido a cualquier proveedor de 
bienes o servicios llevar a cabo acciones que atenten contra 

la libertad o seguridad o integridad personales de los 
consumidores bajo pretexto de registro, averiguación 
o discrepancia en el cobro de un consumo por el cobro 

de cargos adicionales. En el caso de que alguien sea 
sorprendido en la comisión flagrante de un delito, los 

proveedores, sus agentes o empleados se limitarán, bajo su 
responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a 
disposición de la autoridad competente. La infracción de esta 

disposición se sancionará de acuerdo con lo previsto en esta 
ley, independientemente de la reparación del daño moral y la 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso 
de no comprobarse el delito imputado. 
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Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 
abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 
servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 

adicionales a los originalmente contratados que no hubieren 
sido solicitados o aceptados expresamente, por escrito o por vía 

electrónica, por el consumidor, ni podrán aplicar cargos sin 
previo consentimiento del consumidor o que no se deriven del 
contrato correspondiente. 

 
 

 
 
ARTÍCULO 57.- …  

 
 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 
abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 
servicios. El cobro de cargos adicionales por cualquier 

concepto que no hayan sido informados a la vista del 
consumidor, será considerado una práctica comercial 

coercitiva y desleal, por lo que será sancionada en 
términos de lo previsto por esta ley y demás 
normatividad aplicable. Asimismo, tampoco podrán 

prestar servicios adicionales a los originalmente contratados 
que no hubieren sido solicitados o aceptados expresamente, 

por escrito o por vía electrónica, por el consumidor. 

ARTÍCULO 57. En todo establecimiento de prestación de 
servicios, deberá exhibirse a la vista del público la tarifa de 

los principales servicios ofrecidos, con caracteres claramente 
legibles. Las tarifas de los demás, en todo caso, deberán 
estar disponibles al público. 

En los establecimientos que expendan alimentos y 

bebidas alcohólicas, deberá exhibirse a la vista del 
público la prohibición del cobro de cargos adicionales 

por cualquier concepto, así como las vías para 
comunicar de inmediato a la PROFECO de cualquier 
cobro excesivo. 
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 TRANSITORIOS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Procuraduría Federal del 
Consumidor supervisará que los proveedores de los 

establecimientos que se marcan, realicen los ajustes 
mencionados para dar cabal cumplimiento a estas 

disposiciones, en un plazo máximo de 120 días 

naturales. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


